
 

 

 

 

 

Capacitación del Comité de Seguimiento y Control del Presupuesto Participativo 

2026 

Lugar: Salón de los Regidores, Ayuntamiento de Mella 

Fecha: 13 de Abril 2026 

Hora: 2:00 p.m. 

Encargado del Presupuesto Participativo: Alan Pérez Heredia 

Objetivo de la capacitación: 

Fortalecer las capacidades del Comité de Seguimiento y Control del Presupuesto 

Participativo 2026 mediante la revisión de las disposiciones generales del presupuesto 

participativo municipal, su marco normativo, estructura organizativa, funciones y el 

proceso de rendición de cuentas. 

Temas tratados: 

1. Disposiciones Generales del Presupuesto Participativo Municipal 

Marco legal: Ley 176-07 y resolución 06/2010. 

Principios fundamentales: participación, equidad, transparencia y corresponsabilidad. 

Etapas del ciclo del Presupuesto Participativo. 

2. ¿Qué es el Comité de Seguimiento y Control? 

• Órgano ciudadano conformado por delegados comunitarios y representantes del 

gobierno local.  

• Funciona como enlace entre la comunidad y la administración municipal para 

garantizar el cumplimiento de las obras priorizadas.  

 

3. Funciones del Comité de Seguimiento y Control Municipal 

• Supervisar la ejecución física y financiera de los proyectos aprobados.  

• Verificar la calidad y el cumplimiento de las metas según el plan de inversión.  

• Canalizar denuncias, reclamos y sugerencias de la comunidad.  

• Promover la participación comunitaria y la transparencia en la gestión 

municipal.  
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4. Rendición de cuentas 

Tipos de rendición: social, institucional y comunitaria. 

Frecuencia de los informes. 

Herramientas para el seguimiento: visitas de campo, fichas técnicas, actas de 

verificación, reuniones comunitarias. 

 

Acuerdos y compromisos: 

• Realizar reuniones trimestrales del Comité de Seguimiento y Control.  

• Elaborar y entregar informes de seguimiento con evidencias fotográficas y 

descripciones técnicas.  

• Participar activamente en los procesos de evaluación y rendición de cuentas.  

• Promover la socialización de los avances de las obras en las comunidades.  

 

Observaciones finales: 

El coordinador Alan Pérez Heredia motivó a los participantes a ejercer sus funciones 

con responsabilidad y compromiso ciudadano, destacando que el Comité es clave para 

lograr una gestión municipal participativa, transparente y efectiva. 

 
 

 

                                                                       
 

 
 
 
 








